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CONTRATO DE SUMINISTRO NÚMERO: 41/2021 

PROCESO DE LIBRE GESTIÓN: LG-89/2021 

DENOMINACIÓN: “SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN.” 

 

 

Nosotros, ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, mayor de edad,  Comerciante, del domicilio de  

Nuevo Cuscatlán, municipio del departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad vigente número cero uno ocho tres cinco siete cuatro cuatro guion cinco, y con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos seis cero cinco siete uno guion uno 

uno tres guion nueve, actuando en nombre y representación de la persona jurídica denominada: 

“ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR EN LA AMÉRICA CENTRAL”, 

personería que en su oportunidad se legitimará, entidad salvadoreña de Derecho Público, del 

domicilio de San Salvador, municipio del departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion cero uno cero uno uno dos guion cero cero 

dos guion cinco, en mi calidad de PRESIDENTE y  REPRESENTANTE LEGAL de esta entidad, y que 

en lo sucesivo de este documento me denominaré: “LA ASAMBLEA LEGISLATIVA” o “LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ; y, WILSON GERARDO SIBRIAN MARTÍNEZ, mayor de edad, 

Licenciado en Economía y Negocios, del domicilio de San José Villanueva, municipio del 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad vigente número cero dos tres 

seis seis dos tres seis  guion ocho, y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro 

guion cero tres cero uno ocho cero guion cero cero dos guion cero, actuando en nombre y 

representación de la persona jurídica denominada: “BUSINESS CENTER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE” que puede abreviarse “BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V.”, entidad 

salvadoreña de Derecho Privado, del domicilio de San Salvador, municipio del departamento de 

San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno tres cero 

cinco nueve cuatro guion uno cero tres guion nueve, y con Registro de Contribuyente del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) número siete 
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ocho seis seis siete guion cinco, con número de matrícula de empresa vigente número dos cero 

cero dos cero dos cero ocho dos nueve  uno ocho nueve tres uno tres siete nueve tres ocho cero; 

con Registro de local número dos cero cero dos cero dos cero ocho dos nueve cero cero uno;  en 

mi calidad de DIRECTOR PRESIDENTE de esta sociedad, y que en lo sucesivo de este documento 

me denominaré: “LA CONTRATISTA” y, en las calidades antes expresadas y por este 

DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO, MANIFESTAMOS: que hemos acordado otorgar y en 

efecto otorgamos contrato de suministro, proveniente del PROCESO DE LIBRE GESTIÓN 

CÓDIGO: “L” “G” OCHENTA Y NUEVE/DOS MIL VEINTIUNO, denominado: “SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN”, el presente CONTRATO DE SUMINISTRO NÚMERO 

CUARENTA Y UNO/ DOS MIL VEINTIUNO, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), ambas normativas vigentes, y a las 

cláusulas que se detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: El 

abastecimiento del producto de papel y cartón para suplir las necesidades de la institución para 

lo que resta del presente año, de conformidad a oferta presentada a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional el día veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno y al detalle 

siguiente: 

OFERENTE: BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 

ITEM CANT. 
UNIDAD 
MEDIDA 

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

REQUERIDAS 
DESCRIPCIÓN MARCA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL* 

4 578 UNIDAD 

FOLDER D 
PALANCACARTON T/C 

C/U                                                              
DE PALANCA T/CARTA 
RESITENTE DE BUENA 

CALIDAD CON 
MECANISMO 

METALICO Y PRENSA 
PLASTICA 

FOLDER DE PALANCA 
CARTÓN TAMAÑO 

CARTA RESISTENTE DE 
BUENA CALIDAD 

MECANISMO METALICO 
Y PRENSA PLASTICA 

ARCHIVADOR $1.20 $693.60 

15 663 UNIDAD 
TIRRO                                                 

UNIDAD DE 3/4 X 25 
YDS 

TIRRO                                               
UNIDAD DE 3/4 X 25 YDS 

PRINTAPE $0.29 $192.27 

   TOTAL ADJUDICADO $885.87 
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CLAÚSULA SEGUNDA. PRECIO: El PRECIO TOTAL del presente contrato es por un monto de 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$885.87) el cual incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLAÚSULA TERCERA. 

FORMA DE PAGO: El precio del presente contrato será pagado por la INSTITUCIÓN CONTRATANTE 

por medio de pagos parciales mensuales, de conformidad al servicio prestado. Los pagos se 

ejecutarán en un plazo de “crédito a (30) días calendarios” en el caso de la micro y pequeña 

empresa, y “crédito a (60) días calendarios para el caso de la mediana y gran empresa, 

posteriores de haber retirado el quedan respectivo, el proveedor deberá de establecer al 

momento de emitir su factura el detalle de los servicios facturados; el monto antes descrito 

incluye impuesto a la Transferencia de bienes muebles y prestación de servicios IVA, así como 

cualquier otro tributo con el que se encuentre gravado el objeto del presente proceso de 

adquisición, el proveedor se obliga a suministrar los productos de papel y cartón solicitados 

conforme a la orden de pedido que emitirá y notificará el Administrador de contrato y  contados 

a partir de la presentación material y completa, por parte de la CONTRATISTA, de los siguientes 

documentos: a. Factura de Consumidor Final, de acuerdo al suministro entregado; b. Acta de 

Recepción Parcial o Final del suministro, según corresponda; y, c. Así como otros documentos 

señalados en este contrato, si los hubieren. Para que la INSTITUCIÓN CONTRATANTE pueda hacer 

efectivo los pagos, la CONTRATISTA deberá presentar un número de cuenta bancaria del Banco de su 

elección, en la que se realizará el depósito de la cantidad de dinero a cancelar por la factura presentada 

para cobro. Debido a que la ASAMBLEA LEGISLATIVA ha sido designada “Agente de Retención” del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por el Ministerio de 

Hacienda, según Resolución número doce mil trescientos uno guion “N” “E” “X” guion dos mil ciento 

setenta y ocho guion dos mil siete, de fecha día cuatro del mes de diciembre del año dos mil siete, en 

aplicación al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, se retendrá el uno por ciento (1%), en 

concepto de anticipo al pago que causa este Impuesto, en toda factura igual o mayor a cien Dólares 

de los Estados Unidos de América, debiendo la INSTITUCIÓN CONTRATANTE entregarle a la 

CONTRATISTA la respectiva constancia de retención para efectos de su declaración del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA CUARTA. FORMA DE 

ENTREGA Y RECEPCION DEL SUMINISTRO: El plazo de entrega del suministro será CINCO DÍAS 
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HABILES, después de recibir la orden de pedido, conforme a los requerimientos emitidos por el 

Administrador de Contrato de la Unidad Solicitante, siempre y cuando estas se encuentren de 

conformidad al detalle técnico establecido en los Términos de Referencia y a lo estipulado en las 

ofertas técnicas y económicas presentadas; fijándose como lugar de entrega el departamento de 

Almacén, ubicado en el sótano de la Asamblea Legislativa. CLÁUSULA QUINTA. VIGENCIA DEL 

CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia a partir de la suscripción del mismo hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, plazo en que la contratista cumplirá con el 

suministro del servicio a satisfacción de la Institución contratante. CLAÚSULA SEXTA. 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a brindar el servicio objeto del 

presente contrato de acuerdo a las condiciones presentadas en su oferta siendo estas las 

siguientes: a) Las entregas de los productos de papel y cartón se realizarán de forma parcial según 

requerimiento del administrador de contrato en un periodo de cinco días hábiles después de 

notificada la orden de pedido; b) El lugar designado para la entrega de los productos  de papel y cartón 

será en el sótano de la Asamblea Legislativa, departamento de almacén y, c) Cualquier otra obligación 

que se derive del presente contrato y los documentos contractuales relacionados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento. CLÁUSULA SEPTIMA. GARANTIA:  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO. Para garantizar las obligaciones emanadas del presente contrato, El 

CONTRATISTA  presentará en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de 

recepción del ejemplar del contrato firmado por ambas partes, una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor de la “ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR EN LA AMÉRICA CENTRAL”, y por un monto de: OCHENTA Y OCHO  DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR  ($88.59), 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato, para asegurar que 

cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el mismo y que el suministro será brindado a 

entera satisfacción de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE. Esta garantía se incrementará en la misma 

proporción que el valor del contrato llegare a aumentar y deberá permanecer vigente por un 

período igual al plazo contractual, más treinta (30) días calendario. La no presentación de esta 

Garantía en el plazo establecido dará por caducado el contrato y se entenderá que El 

CONTRATISTA ha desistido de su oferta, sin detrimento de la acción que le compete a la 
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INSTITUCIÓN CONTRATANTE para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Se aceptarán como 

garantías:  pagares sin protesto, cheque certificado, Fianzas o Garantías bancarias emitidas por 

una Institución Bancaria, Sociedades de Seguro y Afianzadoras Nacionales y Extranjeras, 

Sociedades de Garantías Recíprocas, siempre y cuando su emisión de garantías lo hicieren por 

medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero y deberán otorgarse con calidad de 

solidaria, irrevocables y ser de ejecución inmediata como garantía a primer requerimiento. 

CLÁUSULA OCTAVA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente 

contrato, los siguientes documentos: 8.1) El requerimiento de la Unidad Solicitante: 

DEPARTAMENTO DE ALMACEN, contenido en la Solicitud “ANEXO B4”, de fecha día diecisiete de 

septiembre del año dos mil veintiuno, correspondiente al Proceso por Libre Gestión número 

OCHENTA Y NUEVE del año dos mil veintiuno, 8.2) Certificado de asignación presupuestaria, con 

referencia GAF. OCHO DOS TRES. DOS MIL VEINTIUNO mediante el cual se manifiesta la Unidad 

Presupuestaria, línea de trabajo y el especifico con el que se cancelara el monto correspondiente 

a este ejercicio fiscal, documento de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veintiuno; 

8.3) La Oferta de la CONTRATISTA, recibida en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, con fecha veinticuatro del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, y sus 

documentos anexos; 8.4) La Certificación del Acuerdo de Junta Directiva número DOSCIENTOS TRES, 

de fecha día veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, por medio del cual se autorizó el proceso 

de compra, para la contratación del suministro y se nombró al administrador del contrato, todos 

vinculados con el contrato de mérito; 8.5) La Certificación del Acuerdo de Junta Directiva número 

CUARENTA Y NUEVE, de fecha día treinta y uno del mes de mayo del año dos mil veintiuno, por 

medio del cual se nombra a partir del veinticuatro de mayo del año dos mil veintiuno, al Ingeniero 

Daniel Iván Guevara Escobar, Gerente de Administración y Finanzas como designado para que 

apruebe y firme adjudicaciones de procesos de compra bajo la modalidad de libre gestión y donde 

también se nombra como suplente al Licenciado Alberto Alcides Martínez Arriaza, Sub-Gerente 

de Administración y Finanzas, quien en ausencia del titular asumirá tal responsabilidad. 8.6) La 

certificación del acuerdo de Junta Directiva número DOSCIENTOS SIETE, de fecha veinte de 

septiembre de dos mil veintiuno, por medio del cual se modifica el acuerdo de Junta Directiva 

número CUARENTA Y NUEVE, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, en el sentido 
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que se cambió el monto para determinar la forma de contratación de los procesos de compra 

bajo la modalidad de Libre Gestión a un nuevo monto que no exceda de la cantidad de OCHENTA 

Y SIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a partir del día 

primero de agosto de dos mil veintiuno, conforme al decreto número DIEZ emitido por el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y Previsión Social, publicado en el diario oficial número CIENTO 

VEINTINUEVE, tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS, de fecha siete de julio de dos mil 

veintiuno. 8.7) La Resolución Adjudicativa de bienes, obras y servicios por libre gestión con código 

RA/42/LG/89/2021, de fecha veintiuno del mes de octubre del año dos mil veintiuno, donde se adjudicó 

la contratación del servicio, todos vinculados con el contrato de mérito; 8.8) La Certificación del 

Acuerdo de Junta Directiva número DOS de fecha día tres del mes de mayo del año dos mil veintiuno, 

por medio del cual se autorizó al señor Presidente de la Asamblea Legislativa para firmar todos los 

contratos derivados de procesos de adquisición y contratación independiente del monto; 8.9) Las 

resoluciones modificativas y prórrogas, si las hubieren; y, 8.10) Así como otros documentos que 

emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en 

forma conjunta; sin embargo, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales 

y este contrato prevalecerá el contrato; CLÁUSULA NOVENA. COMPROMISO PRESUPUESTARIO: 

EL CONTRATANTE hace constar, que el importe económico comprometido para cancelar las 

obligaciones emanadas del presente contrato, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno será aplicado a la asignación presupuestaria correspondiente del PRESUPUESTO 

GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL AÑO FISCAL DOS MIL VEINTIUNO, con Cifrado 

Presupuestario: DOS CERO DOS UNO GUION CERO UNO CERO CERO GUION UNO GUION CERO 

UNO GUION CERO TRES GUION DOS UNO GUION UNO, con número de compromiso 

NOVECIENTOS VEINTISEIS. CLÁUSULA DÉCIMA. INCUMPLIMIENTO A NORMATIVA 

RELACIONADA CON LA PROHIBICIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y DE PROTECCIÓN A LA PERSONA 

ADOLESCENTE TRABAJADORA. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

incumplimiento por parte de la contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
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de la Administración Pública para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del 

contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículos ciento cincuenta y 

ocho Romano V literal b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General 

de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución 

final. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATANTE: El Contratante 

se obliga para con LA CONTRATISTA a: a) Realizar el pago por el suministro de productos de papel 

y cartón objeto del presente contrato; b) Proporcionar a la contratista la información necesaria 

para el cumplimiento del contrato, atender sugerencias y recomendaciones de la contratista; c) 

cualquier otra obligación que derive del presente contrato y los documentos contractuales 

relacionados en la cláusula octava de este instrumento. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El seguimiento tanto a la ejecución como al cumplimiento de 

las obligaciones contractuales, especialmente las vinculadas con El CONTRATISTA, estará a cargo 

de un ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Para el presente contrato y con el propósito citado, se 

ha nombrado de conformidad a la Ley, al señor Clemente Antonio Coreas, colaborador del 

departamento de Almacén, perteneciente a la INSTITUCIÓN CONTRATANTE, quien tendrá como 

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP); y, 

otras establecidas en el presente contrato; CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador del contrato en coordinación con la contratista la elaboración y 

firma de las actas de recepción tanto parciales como total, las cuales contendrán como mínimo 

lo que establece el artículo setenta y siete del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Publica. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: MODIFICACIÓN: El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 
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vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A, 

ochenta y tres B de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), debiendo emitir LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE la correspondiente resolución, 

mediante Acuerdo de Junta Directiva, y EL CONTRATISTA deberá, en caso de ser necesario, 

modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, según lo 

indique LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, y formará parte integral de este contrato. CLÁUSULA 

DECIMA QUINTA. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá 

ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y setenta y cinco del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP); 

asimismo, podrá ser prorrogado por causas no imputables a la CONTRATISTA, de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y setenta y seis del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP); en tales casos, se deberán modificar o 

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, debiendo emitir la 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE la correspondiente resolución de prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

CESIÓN: Salvo autorización expresa de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE, la CONTRATISTA no podrá 

transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato, y 

tampoco podrá subcontratar. La transferencia o cesión y subcontratación efectuadas sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato cuando corresponda. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD: La CONTRATISTA se compromete a guardar la confidencialidad 

de toda la información revelada por EL CONTRATANTE, así como de la documentación que tiene 

en resguardo, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal 

o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que EL 

CONTRATANTE lo autorice en forma escrita. La CONTRATISTA se compromete a hacer del 

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución 

encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para 

asegurar que la información revelada por EL CONTRATANTE se mantenga con carácter 

confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES: En 
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caso de incumplimiento, la CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones tipificadas en la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el procedimiento para 

las mismas tipificado en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP), ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación y/o extinción 

del presente contrato, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE, a cuya competencia se somete la CONTRATISTA para efectos de su imposición; 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MULTA POR MORA: En caso de incurrir en mora en el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en el presente contrato, por parte de la CONTRATISTA, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), sin perjuicio de declarar la caducidad del contrato; CLÁUSULA 

VIGÉSIMA. CAUSALES DE CADUCIDAD: De conformidad al artículo noventa y cuatro de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el presente contrato se 

extinguirá por cualquiera de las causales de caducidad establecidas en el citado artículo, imputables a 

las partes contratantes, sin perjuicio de las responsabilidades contractuales por incumplimiento de 

sus obligaciones; CLÁUSULA VÍGESIMA PRIMERA. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, 

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a la CONTRATISTA, y que por 

razones de interés público se vuelva innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente prestado; CLÁUSULA VIGÉSIMA 

SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto, ambas partes se someten a sede judicial, 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad, municipio y departamento de San 

Salvador de la República de El Salvador en la América Central, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; en caso de embargo a la CONTRATISTA, la INSTITUCIÓN CONTRATANTE nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren a la CONTRATISTA, quien releva a la INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE de la obligación de rendir fianza, comprometiéndose la CONTRATISTA a pagar los 

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas; CLÁUSULA 

VIGÉSIMA TERCERA. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), al Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), a los tratados internacionales 

que fueren pertinentes y a la Constitución de la República de El Salvador en la América Central, y en 
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forma subsidiaria a las demás leyes vigentes en la República aplicables a este contrato; CLÁUSULA 

VIGÉSIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La INSTITUCIÓN CONTRATANTE se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República de El 

Salvador en la América Central, los tratados internacionales que fueren pertinentes, la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), demás legislación aplicable, 

y los Principios Generales del Derecho Administrativo; y, de la forma que más convenga a los bien 

entendidos intereses de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE, con respecto a la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que considere 

convenientes. La CONTRATISTA expresamente acepta esta disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la INSTITUCIÓN CONTRATANTE. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA QUINTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: La INSTITUCIÓN CONTRATANTE señala 

como lugar para recibir comunicaciones y notificaciones la siguiente dirección: en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en Palacio Legislativo, Centro de Gobierno “José Simeón 

Cañas”, San Salvador, El Salvador, América Central; y, dirigida al Administrador del Contrato. La 

CONTRATISTA señala para el mismo efecto la siguiente dirección: Calle Planes de Renderos, kilometro 

tres punto cinco, número novecientos noventa y nueve, BIS, San Salvador, departamento de San 

Salvador; contacto con el señor Erick Sibrian; teléfono fijo: dos dos dos tres guion siete cuatro cinco 

tres; teléfono celular: siete ocho cinco dos- cero uno nueve nueve y, correo electrónico: 

ericsibrianbc@gmail.com Todas las comunicaciones o notificaciones vinculadas a la ejecución del 

presente contrato, serán válidas solamente cuando fueren hechas por escrito en las direcciones que 

las partes han señalado expresamente, y tendrán efecto a partir de su recepción material y fidedigna, 

o del acuse de recibo correspondiente. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato que consta 

de cinco hojas, en la ciudad de San Salvador, a los CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- Pasan firmas….. 
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ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA” 

Por: “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” 

 WILSON GERARDO SIBRIAN MARTÍNEZ 

DIRECTOR PRESIDENTE DE BUSINESS CENTER S.A DE C.V   

Por: “LA CONTRATISTA” 

 En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día cuatro de 

noviembre del año dos mil veintiuno. Ante mí, ANA JOSSELINE CAMPOS HERNÁNDEZ, 

notario, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, COMPARECEN: por 

una parte, el señor  ERNESTO  ALFREDO  CASTRO  ALDANA,  quien es de  cincuenta  años 

de edad, Comerciante, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, municipio del departamento de 

La Libertad, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad vigente número cero un millón ochocientos treinta y cinco mil setecientos 

cuarenta y cuatro guion cinco, y con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce guion doscientos sesenta mil quinientos setenta y uno guion ciento trece guion 

nueve, actuando en nombre y representación de la persona jurídica denominada: 

“ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR EN LA AMÉRICA 

CENTRAL”, entidad salvadoreña de Derecho Público, del domicilio de San Salvador, 

municipio del departamento de San Salvador, y con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce guion cero diez mil ciento doce guion cero cero dos guion cinco, 

en su calidad de PRESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL de esta entidad, que en lo 

sucesivo se denominará: “LA ASAMBLEA LEGISLATIVA” o “LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE” congruente con las cláusulas del contrato objeto del presente acto, y 

cuya personería la suscrita notario DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a 

la vista la documentación siguiente: A. DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO UNO, de fecha 
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día uno del mes de mayo del año dos mil veintiuno, por medio del cual se declaró instalada 

la Asamblea Legislativa que fungirá durante el periodo legislativo dos mil veintiuno - dos 

mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial número OCHENTA Y UNO, Tomo número 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha día UNO del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno; B. DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, de 

fecha día veintiocho del mes de julio del año dos mil cinco, por medio del cual se aprobó 

el Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa, publicado en el Diario Oficial número 

Ciento Noventa y Ocho, Tomo número Trescientos Sesenta y Nueve, de fecha día 

veinticinco del mes de octubre del año dos mil cinco, el cual en su artículo once establece 

que la Junta Directiva estará integrada por una Presidencia, Vicepresidencias y 

Secretarías, de conformidad con el Protocolo de Entendimientos que acordarán los 

grupos parlamentarios, al inicio del respectivo período legislativo, y en el artículo trece 

dispone que el Presidente de la Asamblea Legislativa y Presidente de la Junta Directiva es 

su representante legal; C. ACUERDO LEGISLATIVO NÚMERO UNO, de fecha día uno del 

mes de mayo del año dos mil  veintiuno, por medio del cual la Asamblea Legislativa de la 

República de El Salvador, de conformidad a lo establecido en el artículo once de su 

Reglamento Interior y al Protocolo de Entendimiento, acordó integrar a la Junta Directiva, 

nombrando al Diputado ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, como Presidente de la 

Asamblea Legislativa y por consiguiente de la Junta Directiva, publicado en el Diario 

Oficial número OCHENTA Y TRES, Tomo número CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO, de 

fecha día tres del mes de mayo del año dos mil veintiuno;  D. ACTA DE LA VERSIÓN 

TAQUIGRÁFICA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA LEGISLATURA DOS MIL 

VEINTIUNO - DOS MIL VEINTICUATRO, celebrada el día uno del mes de mayo del año dos 

mil veintiuno, en la cual consta que ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, rindió la 

protesta constitucional como Presidente de la Asamblea Legislativa, para el periodo 

comprendido del día uno del mes de mayo del año dos mil veintiuno  al día  treinta  del 

mes de abril  del año dos mil veinticuatro;  y, E. ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA NÚMERO 

DOS, de fecha día tres del mes de mayo  del año dos mil veintiuno, por medio del cual se 

autorizó al señor Presidente de la Asamblea Legislativa para firmar todos los contratos 
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derivados de procesos de adquisición y contratación independiente del monto; y por otra 

parte,  el señor WILSON GERARDO SIBRIAN MARTÍNEZ, de cuarenta y un  años de edad, 

Licenciado en Economía y Negocios, del domicilio de San José Villanueva, municipio del 

Departamento de La Libertad, persona a quién no conozco  pero  identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad vigente número cero dos tres seis seis dos tres seis  

guion ocho, y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion cero 

tres cero uno ocho cero guion cero cero dos guion cero actuando en nombre y 

representación de la persona jurídica denominada “BUSINESS CENTER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” que puede abreviarse “BUSINESS CENTER, S.A. DE 

C.V.”, entidad salvadoreña de Derecho Privado, del domicilio de San Salvador, municipio 

del departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro guion uno tres cero cinco nueve cuatro guion uno cero tres guion nueve, y con 

Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA) número siete ocho seis seis siete guion cinco, con número 

de matrícula de empresa vigente número dos cero cero dos cero dos cero ocho dos nueve  

uno ocho nueve tres uno tres siete nueve tres ocho cero; con Registro de local número 

dos cero cero dos cero dos cero ocho dos nueve cero cero uno; en su calidad de 

DIRECTOR PRESIDENTE de esta persona,  que en lo sucesivo se denominará: “LA 

CONTRATISTA”, congruente con las cláusulas del contrato objeto del presente acto, y 

cuya personería la suscrita notario DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a 

la vista la documentación siguiente: A. Fotocopia certificada por notario de escritura 

pública de MODIFICACIÓN DE PACTO SOCIAL, otorgada en San Salvador, municipio del 

departamento de San Salvador, a las ocho horas del día treinta y uno de mayo del año dos 

mil once, ante los oficios del notario Salvador Enrique Ayala Mendoza, inscrita en el 

Registro de Comercio al número CUARENTA Y NUEVE del libro DOS MIL OCHOCIENTOS 

SEIS, del Registro de Sociedades de San Salvador, del folio DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE al folio TRESCIENTOS DOCE, el día cuatro de octubre del año dos mil once, en el 

cual se incorporan la totalidad de las cláusulas del Pacto Social, de manera que formen un 

solo texto que en lo sucesivo regirán la Sociedad, y de la cual consta que su naturaleza, 
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régimen de capital, nacionalidad, denominación y domicilio son los antes relacionados, 

que su plazo es indeterminado, que entre sus finalidades se encuentra el celebrar actos 

como el presente, que la administración de la Sociedad estará confiada a una Junta 

Directiva compuesta por cuatro miembros Directores Propietarios y sus respectivos 

Suplentes, quienes duraran en sus funciones CINCO AÑOS, asimismo se establece que la 

Representación Judicial y Extrajudicial de la Sociedad, y el uso de la firma social 

corresponderá al Director Presidente de la Junta Directiva; y, B. Fotocopia certificada por 

notario de la CREDENCIAL DE ELECCION DE JUNTA DIRECTIVA, extendida por el Director 

Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad, el señor Erick Alexander Sibrian Martínez, 

en San Salvador, el día veinticuatro  del mes de julio del año dos mil diecinueve, en la que 

consta que el señor Wilson Gerardo Sibrian Martínez fue electo para el cargo de Director 

Presidente, por un periodo de CINCO años contados a partir de la inscripción de la 

correspondiente credencial en el Registro de Comercio, la cual fue inscrita en el Registro 

de Comercio al número SETENTA del libro CUATRO MIL CIENTO CUATRO, del Registro de 

Sociedades, del folio DOSCIENTOS CUARENTA al folio DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO, en San Salvador, el día treinta de julio de dos mil diecinueve; que en lo sucesivo 

se denominará: “LA CONTRATISTA”; congruente con las cláusulas del contrato objeto del 

presente acto, y, EN CONSECUENCIA, estando los comparecientes, en las calidades antes 

expresadas, plenamente facultados para convenir en otorgar actos como el presente, ME 

DICEN: UNO. Que, con el propósito de darle valor de INSTRUMENTO PÚBLICO, presentan 

ante mí el DOCUMENTO PRIVADO que antecede, denominado: “CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN  NÚMERO CUARENTA Y UNO/ DOS 

MIL VEINTIUNO”,  derivado del PROCESO DE LIBRE GESTIÓN CÓDIGO: “L” “G” OCHENTA 

Y NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, y reglado conforme a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), al Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), ambas 

normativas vigentes, y a las cláusulas que transcribo las más esenciales adelante en esta 

misma Acta; DOS. Que, en ese sentido, reconocen ante mí como propias las firmas que 

calzan impresas al pie de dicho documento, suscrito en esta ciudad, con esta misma fecha, 
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por haberlas puesto de su puño y letra, con plena conciencia, a su entera voluntad en el 

carácter que comparecen; por tanto, la suscrita notario DOY FE que dichas autógrafas son 

AUTÉNTICAS; y, TRES. Que, asimismo, reconocen ante mí todas las obligaciones 

contraídas por ambas partes, consignadas en el referido contrato, que consta de 

veinticinco clausulas y seis hojas, cuyas condiciones y estipulaciones no se transcriben en 

su totalidad, únicamente las esenciales siendo las siguientes: OBJETO DEL CONTRATO: El 

abastecimiento del producto de papel y cartón para suplir las necesidades de la 

institución para lo que resta del presente año, de conformidad a oferta presentada a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el día veinticuatro de septiembre 

de dos mil veintiuno; tal como se ha estipulado en la cláusula uno del contrato privado. 

PRECIO: El PRECIO TOTAL del presente contrato es por un monto de OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 

SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$885.87) el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); estipulada en la cláusula segunda. 

FORMA DE PAGO: El precio del presente contrato será pagado por la INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE por medio de pagos parciales mensuales, de conformidad al servicio 

prestado. Los pagos se ejecutarán en un plazo de “crédito a (30) días calendarios” en el 

caso de la micro y pequeña empresa, y “crédito a (60) días calendarios para el caso de la 

mediana y gran empresa, posteriores de haber retirado el quedan respectivo,  el 

proveedor deberá de establecer al momento de emitir su factura el detalle de los servicios 

facturados; el monto antes descrito incluye impuesto a la Transferencia de bienes 

muebles y prestación de servicios IVA, así como cualquier otro tributo con el que se 

encuentre gravado el objeto del presente proceso de adquisición, el proveedor se obliga 

a suministrar los productos de papel y cartón solicitados conforme a la orden de pedido 

que emitirá y notificará el Administrador de contrato y  contados a partir de la 

presentación material y completa, por parte de la CONTRATISTA, de los siguientes 

documentos: a. Factura de Consumidor Final, de acuerdo al suministro entregado; b. Acta 

de Recepción Parcial o Final del suministro, según corresponda; y, c. Así como otros 

documentos señalados en este contrato, si los hubieren. Para que la INSTITUCIÓN 
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CONTRATANTE pueda hacer efectivo los pagos, la CONTRATISTA deberá presentar un 

número de cuenta bancaria del Banco de su elección, en la que se realizará el depósito de 

la cantidad de dinero a cancelar por la factura presentada para cobro. Debido a que la 

ASAMBLEA LEGISLATIVA ha sido designada “Agente de Retención” del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por el Ministerio de 

Hacienda, según Resolución número doce mil trescientos uno guion “N” “E” “X” guion 

dos mil ciento setenta y ocho guion dos mil siete, de fecha día cuatro del mes de diciembre 

del año dos mil siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, 

se retendrá el uno por ciento (1%), en concepto de anticipo al pago que causa este 

Impuesto, en toda factura igual o mayor a cien Dólares de los Estados Unidos de América, 

debiendo la INSTITUCIÓN CONTRATANTE entregarle a la CONTRATISTA la respectiva 

constancia de retención para efectos de su declaración del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); consignado en la cláusula tercera. 

FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION DEL SUMINISTRO: El plazo de entrega del suministro 

será CINCO DÍAS HABILES, después de recibir la orden de pedido, conforme a los 

requerimientos emitidos por el Administrador de Contrato de la Unidad Solicitante, 

siempre y cuando estas se encuentren de conformidad al detalle técnico establecido en 

los Términos de Referencia y a lo estipulado en las ofertas técnicas y económicas 

presentadas; fijándose como lugar de entrega el departamento de Almacén, ubicado en 

el sótano de la Asamblea Legislativa; estipulado en la cláusula cuarta del contrato privado. 

VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia a partir de la 

suscripción del mismo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, plazo en 

que la contratista cumplirá con el suministro del servicio a satisfacción de la Institución 

contratante; estipulado en la cláusula quinta del contrato privado”””. Así se expresaron 

los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente ACTA NOTARIAL, la 

cual consta de tres hojas, y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y, por tanto, firmamos.- 

DOY FE.-  
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ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA” 

Por: “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” 

 WILSON GERARDO CASTRO ALDANA 

DIRECTOR PRESIDENTE DE BUSSINESS CENTER S.A. DE 

C.V Por: “LA CONTRATISTA” 

                    

 

                

                                                          LICDA. ANA JOSSELINE CAMPOS HERNÁNDEZ 

                                                                                                            NOTARIO 

 


